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INTRODUCCIÓN  

Según la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA, fundada como OIE), el término 

bienestar animal designa su estado físico y mental en relación con las condiciones en las que 

vive y muere. Por tanto, el bienestar animal es un concepto científico que describe el estado 

del individuo en su relación con el entorno e incluye aspectos vinculados a la salud, pero 

también al comportamiento y las emociones. Un animal experimenta bienestar si está sano, 

cómodo, bien alimentado, en seguridad, y si no padece sensaciones desagradables como dolor, 

miedo o desasosiego y es capaz de expresar comportamientos importantes para un estado de 

bienestar físico y mental (Organización Mundial para la Sanidad Animal, 2023).  

En este escenario, toma importancia crucial la relación humano-animal abarcando los espacios 

que los animales no humanos ocupan en el mundo social y cultural humano, así como las 

interacciones de los humanos con éstos, puesto que estas interacciones son visibles en las 

representaciones simbólicas, la historia, la geografía, la geopolítica, las prácticas cotidianas 

familiares, la economía local, regional y global, así como las discusiones filosóficas y jurídicas 

sobre los derechos humanos y de los animales (Acero Aguilar & Montenegro Martínez, 2019). 

En este sentido, la OMSA resalta las «cinco libertades», enunciadas en 1965 y 

universalmente reconocidas, como parámetros mínimos para la interacción entre 

los animales y el hombre, así:  

1. Libre de hambre, de sed y de desnutrición.  

2. Libre de temor y de angustia.  

3. Libre de mole stias físicas y térmicas.  

4. Libre de dolor, de lesión y de enfermedad.  

5. Libre de manifestar su comportamiento n atural  (Organización Mu ndial de 

Salud Animal, 2023).  

De otro lado , la legislación colombiana mediante la Ley 1774 de 2016, 

responsabiliza al tenedo r y/o propietario  de un animal, como el garante de estas 

libertades y obliga al Estado, la sociedad y sus miembros a asistir y proteger a los 

animales con acciones diligentes ante situaciones que pongan en peligro su vida, 

su salud o su integridad física, tomando parte activa en la prevención y eliminación 

del maltrato, crueldad y violencia contra los animales.  
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Bajo este contexto, en el territorio municipal, se identifica como problema central el 

Inadecuado vínculo humano-animal, asociado a situaciones como: 

1. Elevadas cifras de casos de maltrato animal, que afectan a las poblaciones domésticas, 

de granja y producción y silvestres.   

2. Ausencia de estructura institucional para la atención de casos de maltrato animal, donde 

se involucren todos los actores y grupos de interés.  

3. Inadecuado manejo de las poblaciones actuales de fauna doméstica, callejera, semiferal 

y feral, presente en el territorio municipal.  

5. Presentación elevada de eventos de interés en salud pública, que involucran animales. 

6. Desconocimiento de la importancia de las especies polinizadoras como eje fundamental 

en el equilibrio ecosistémico y ausencia de estrategias para su conservación. 

  

Pese a ser un municipio de primera categoría con gran diversidad de fauna, Chía se encontraba 

en deuda con los animales, al no contar con programas para garantizar su bienestar, limitándose 

a brindar atención particular a los casos reportados por la comunidad relacionados con maltrato 

y desarrollar estrategias básicas de sensibilización, desde las Secretarías de Desarrollo 

Económico, Salud, Medio Ambiente, Gobierno, Inspecciones de Policía.  

Adicionalmente, el territorio no cuenta con un lugar adecuado y suficiente, destinado a la 

recepción y atención integral de animales de compañía objeto de aprehensión material 

preventiva por parte de las autoridades de policía o encontrados en situación de vulnerabilidad, 

por lo cual, se ha visto en la necesidad de utilizar el albergue canino y felino municipal, que en 

principio está destinado exclusivamente para la observación y seguimiento de casos de 

zoonosis, teniendo una capacidad insuficiente para recibir el 100% de los casos de maltrato 

animal. 

Con relación a los animales de granja y producción, la Alcaldía de Chía cuenta con un Coso 

Municipal, espacio en el que se atienden ejemplares en estado de desprotección, abandono, 

deambulando en espacio público y/o bajo condiciones de maltrato, aún así, su capacidad de 

albergue y recursos para garantizar su operación continua son limitados.  

En respuesta a esta necesidad, el Plan de Desarrollo Municipal ñCh²a Educada, Cultural y 

Seguraò 2020-2023, estableci· la meta 214 ñPoner en funcionamiento el Centro de Bienestar 

Animalò, espec²fica para la protecci·n, cuidado y bienestar de todos los animales que existen 
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en el municipio de Chía (producción, domésticos y silvestres), pero para dar cumplimiento a 

dicha meta, se consideró indispensable contar con un programa marco en el que se integren los 

actores involucrados en la protección del bienestar animal, estableciendo parámetros 

estandarizados y bien definidos que aseguren los recursos económicos, talento humano e 

infraestructura necesarios para atender, prevenir, mitigar y a largo plazo erradicar el maltrato 

animal del territorio. 

 

Como parte del proceso para su cumplimiento, en abril del 2020, funcionarios adscritos a las 

diferentes secretarias de la administración municipal relacionadas con animales, en cabeza de 

la Secretaria de Medio Ambiente, crearon la mesa de trabajo de bienestar animal, equipo al que 

posteriormente se vinculó la Gobernación de Cundinamarca con el Grupo de Protección y 

Bienestar Animal de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Sostenible, ahora Instituto de 

Protección y Bienestar Animal de Cundinamarca (IPYBAC), quien brindó apoyo técnico en 15 

mesas de trabajo durante el año 2020 y 2021. 

 

Dicho proceso, dio pie a la construcción de la Política Pública de Protección y Bienestar 

Animal, la cual se desarrolló completamente por el talento humano de la administración 

municipal. Esta política pretende fortalecer el vínculo humano-animal, mediante la 

optimización de la capacidad de respuesta institucional; está planteada para10 años a partir de 

su entrada en vigencia y su implementación estará en cabeza de la Secretaría de Medio 

ambiente, en trabajo articulado con las Secretarías de Salud, Desarrollo Económico y Gobierno. 

 

El presente documento, está compuesto por 9 capítulos, donde se realiza una 

detallada revisión normativa, científica y técnica, se describe la realidad de los 

animales en el municipio de Chía, se identifi can los actores involucrados, se detalla 

el proceso de participación ciudadana para el diagnóstico y se establecen los ejes, 

líneas y acciones que garantizarán la protección de los animales.  
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JUSTIFICACIÓN Y ANTECEDENTES   

 

MARCO  HISTÓRICO Y  NORMATIVO INTERNACIONAL  

 

A lo largo de la historia diferentes filósofos y pensadores han debatido en torno al papel que 

jugaban los animales y su relación con el hombre, mientras que unos consideraban que tanto el 

hombre como los animales estaban dotados con la misma alma, otros consideraban que eran 

fundamentalmente diferentes al ser humano, debido principalmente a la racionalidad humana 

(Martínez Arturo, 2018).  

En las sociedades antiguas, el Código de Hammurabi de la antigua Mesopotamia ordenaba no 

maltratar a los bueyes de tiro y 3 siglos antes de Cristo, el rey Açoka de la India ordeno la 

creación de un hospital donde se pudieran atender personas y animales (Toynbee, 1976). Por 

otra parte, en la edad media, aunque primó el concepto de separación entre los seres humanos 

y los animales, existieron oficios de alto grado de reconocimiento en los colegios militares, 

relacionados con el tratamiento de enfermedades, el herraje, la reproducción y el cuidado de 

los caballos (Uribe Mendoza, 2015); de igual manera, Francisco de Asís promovió la ética de 

la compasión, predicaba el amor y el respeto por todas las demás criaturas de la tierra; y 

afirmaba que los animales eran sus hermanos (Jaramillo Palacio, 2013).  

Luego en el renacimiento, grandes humanistas como Da Vinci y Montaigne defendieron a los 

animales y en Inglaterra se crearon leyes que prevenían el maltrato en animales de tiro y se 

estableció el maltrato animal como una de las fuentes de criminalidad (Frandsen, 2013). Con 

la llegada de la modernidad se establece el dualismo cartesiano, que incluye una ruptura entre 

cultura y naturaleza, en este mismo sentido, Descartes desarrolla la teoría de animal-maquina 

donde afirma que los animales no son capaces de sentir dolor (Frandsen, 2013 & Henríquez, 

2014). A pesar de esto, la migración del campo a las ciudades y la adquisición cada vez mayor 

de mascotas en los hogares, favoreció el nacimiento de las sociedades protectoras de animales, 

es así como en el año 1654, en Inglaterra, se emite por parte de los puritanos, la primera 

legislación sobre la crueldad animal, denominada Ordenanza Protectorado, como un llamado a 

la sobriedad y al temor a Dios, que prohibía la pelea de gallos, toros y perros (Frandsen, 2013 

& Marchena Domínguez, 2011). 

En 1822 se aprueba la ley Richard Martin para proteger el ganado, caballos y ovejas y en 1824 

se crea la primera Sociedad Protectora de Animales, en Londres, 21 años más tarde, es creada 
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la Sociedad Protectora Francesa; en 1835 se expandió la protección a perros y gatos; en 1866 

se crea la primera sociedad en Estados Unidos, además en 1860 Mary Tealby funda una 

organización de bienestar animal y en 1892 Henry Salt publica la primera obra sobre la defensa 

racional de los animales Animal´s Rights: Considered in Relation to Social Progress 

(Marchena Domínguez, 2011 & Leyton, 2010).  

La tenencia de animales como sucede hoy se desarrolló en Inglaterra en el Siglo XIX, a partir 

de la década de 1960 surgió un nuevo modelo legislativo destinado explícitamente al bienestar 

animal, poco después surgieron leyes europeas a este respecto (Linares Caro, 2017). Es en los 

años 70´s en la universidad de Oxford donde se empieza a dar el desarrollo teórico sobre los 

derechos de los animales, Ruth Harrison impulsa el movimiento y de los alumnos que surgen 

en esta época interesados en el tema se forma el llamado ñgrupo de Oxfordò donde se 

encuentran pensadores como Peter Singer (Animal Liberation, 1975) y Mary Midgley (Beast 

and Man, 1978) y surgen conceptos como liberación animal, derechos de los animales y 

obligaciones de los humanos (Frandsen, 2013). En este mismo sentido, Richard Ryder propone 

el t®rmino ñespecismoò haciendo la analog²a entre este y el sexismo o el racismo, donde se da 

preferencia a una especie sobre la otra tomando como único criterio la pertenencia a esa especie 

(Frandsen, 2013). Peter Singer describe como hasta 1970 en toda la era cristiana solo se 

escribieron 94 obras acerca de los animales, mientras que solo entre 1970 y 1988 se publicaron 

240 trabajos (Singer, 2003). Son el siglo XX y XXI el periodo donde se observa la mayor 

transformación de la percepción del mundo animal (von Arcken Cancino, 2011 & Gutiérrez, 

Granados, & Piar, 2007). 

En 1965 la Comisión de Brambell describió las 5 libertades de los animales domésticos: poder 

fácilmente asearse, darse vuelta, levantarse, acostarse y estirarse, luego en 1989, la World 

Veterinary Association (WVA) adoptó estos 5 derechos aplicados a todas las especies; 

posterior a esto en 1993 el Consejo de Bienestar para Animales de Granja del Reino Unido 

(FAWC, por sus siglas en inglés) formuló las 5 libertades como se conocen hoy en día: Libre 

de hambre y sed, libre de incomodidad, libre de dolor, injurias y enfermedad, libre de poder 

expresar su comportamiento normal y libre de miedo y estrés, dichas libertades han sido la base 

para muchas de las legislaciones que buscan proteger el bienestar animales (Friedrich, 2017). 

Finalmente, en 1994 la comunidad científica propuso el modelo de los 5 dominios, que luego 

fueron actualizados en 2001, plantea que para evaluar las condiciones de bienestar animal se 

debe contemplar nutrición, ambiente, salud, comportamiento y estado mental (Grandin, 2022). 
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Las nuevas leyes sobre protección animal permiten establecer que el bienestar de los mismos 

está surgiendo como un nuevo objetivo internacional, incluso universal. En este sentido, el 

objetivo de proteger el bienestar de los animales se ha integrado recientemente en los 

instrumentos internacionales, en particular en las normas de la Organización Mundial de 

Sanidad Animal a principios de los años 2000. Hoy en día, la protección del bienestar animal 

atrae la atención de las organizaciones mundiales más importantes, como la Organización 

Mundial del Comercio e incluso las Naciones Unidas (Organización Mundial para la 

Sanidad Animal , 2023). En este mismo sentido La Unión Europea contempla en el artículo 

13 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea que al formular y aplicar las políticas 

de la Unión en materia de agricultura, pesca, transporte, mercado interior, investigación y 

desarrollo tecnológico y espacio, la Unión y los Estados miembros tendrán que considerar las 

exigencias de bienestar de los animales como seres sensibles, de igual manera, la Ley Federal 

sobre Bienestar Animal (The Animal Welfare Act AWA) procura la protección de los animales 

(González Ulibarr, 2021).  

Hasta la fecha más de la mitad de los países miembros de las Naciones Unidas disponen de 

legislaciones generales sobre protección contra la crueldad y pro-bienestar de los animales a 

través del mundo (González Ulibarr, 2021). Es decir que, la mayoría de los países considera 

que los animales, como individuos, merecen protección jurídica frente a ciertos actos de 

maltrato y que conviene fomentar los actos de beneficencia hacia ellos. 

En el momento actual, los países de América Latina disponen leyes recientes que datan de 

finales de los años 1990 y sobre todo de principios de los años 2000. Sin embargo, Brasil y 

Argentina son los precursores en este continente con leyes de principios y mediados del siglo 

XX. Después continuaron Costa Rica, Ecuador, México, Perú, Uruguay, Bolivia y Colombia 

(Villafañe -Ferrer, Gómez -Camargo, & Gómez -Arias, 2021) .  

Los Códigos Sanitarios para los animales terrestres y acuáticos de la Organización Mundial 

para la Sanidad Animal, proporcionan normas para mejorar la sanidad y el bienestar de los 

animales, EL Código de Animales Terrestres fue publicado en 2004 y el de animales acuáticos 

en 2008, dichos documentos se actualizan con regularidad en función de la evolución del 

conocimiento científico (Organización Mundial para la Sanidad Animal, 2023). Las primeras 

normas contemplaban el transporte y sacrificio, luego se desarrollaron normas relacionadas con 

la investigación y educación, el manejo de las poblaciones de caninos y bienestar de equinos 

de trabajo y finalmente, los sistemas de producción de ganado bovino, porcino y aviar y se 
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actualizó el capítulo sobre el control de la población de caninos callejeros (Organización 

Mundial para la Sanidad Animal, 2023). Además de esto la OMSA tiene un procedimiento de 

elaboración de normas relacionadas con el bienestar animal donde se establece una consulta 

permanente con sus miembros, expertos y organizaciones no gubernamentales (Organización 

Mundial para la Sanidad Animal, 2023). 

De igual manera, la Organización Mundial para la Agricultura y la Alimentación de las 

Naciones Unidas (FAO), tiene un portal de internet sobre bienestar animal y una división 

encargada de la producción y salud animal, que busca apoyar a los estados miembros y 

favorecer el cumplimiento de las metas de desarrollo sostenible (Food and Agriculture 

Organisation of The United Nations , 2023). Además de esto, en 2019, la FAO, la OMSA (en 

ese momento OIE) y la OMS, lanzaron una guía para que los países adoptaran el enfoque de 

una sola salud al abordar enfermedades zoonóticas (Guía Tripartita para las Zoonosis) 

(Organización Mudial de Salud Animal, 2023). 

Por otra parte, en cuanto a la fauna silvestre, a nivel internacional, existe la Convención sobre 

el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres - CITES, es 

un acuerdo internacional concertado entre gobiernos, que busca velar porque el comercio 

internacional de estas especies no afecte la supervivencia de la misma en su hábitat natural, 

esta ha generado una serie de reglamentaciones, exenciones y otras disposiciones relacionadas 

con el tema (Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 

de Fauna y Flora Silvestres (CITES), 2023).  

  

ARTICULACIÓN CON LA AGENDA INTERNACIONAL MEDIANTE LOS  

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE.  

 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) se gestaron en la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Río de Janeiro en 2012. El propósito era 

crear un conjunto de objetivos mundiales relacionados con los desafíos ambientales, políticos 

y económicos con que se enfrenta nuestro mundo (Naciones Unidas, s.f.). 

Los ODS sustituyen a los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), con los que se 

emprendió en 2000 una iniciativa mundial para abordar la indignidad de la pobreza. Los ODM 

eran objetivos medibles acordados universalmente para hacer frente a la pobreza extrema y el 
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hambre, prevenir las enfermedades mortales y ampliar la enseñanza primaria a todos los niños, 

entre otras prioridades del desarrollo (Naciones Unidas, s.f.). 

Durante 15 años los ODM impulsaron el progreso en varias esferas importantes: reducir la 

pobreza económica, suministrar acceso al agua y el saneamiento tan necesarios, disminuir la 

mortalidad infantil y mejorar de manera importante la salud materna. También iniciaron un 

movimiento mundial destinado a la educación primaria universal, inspirando a los países a 

invertir en sus generaciones futuras (Naciones Unidas, 2020).  

Los ODS constituyen un compromiso audaz para finalizar lo que se ha iniciado y abordar los 

problemas más urgentes a los que hoy se enfrenta el mundo. Los 17 Objetivos están 

interrelacionados, lo que significa que el éxito de uno afecta el de otros.   

Los ODS coincidieron con otro acuerdo histórico celebrado en 2015, el Acuerdo de París, 

aprobado en la Conferencia sobre el Cambio Climático (COP21). Junto con el Marco de Sendai 

para la Reducción del Riesgo de Desastres, firmado en Japón en marzo de 2015, estos acuerdos 

proveen un conjunto de normas comunes y metas viables para reducir las emisiones de carbono, 

gestionar los riesgos del cambio climático, los desastres naturales y reconstruir después de una 

crisis (Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres (UNISDR), 

2015).  

Los ODS abarcan las cuestiones globales y reafirman el compromiso internacional de poner 

fin a la pobreza de forma permanente en todas partes. Son ambiciosos, pues su meta es que 

nadie quede atrás e invita a crear un planeta más sostenible, seguro y próspero para la 

humanidad.  

En el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la presente política de protección y 

bienestar animal se encuentra alineada a los Objetivos 3: Salud y Bienestar, 12. Producción y 

consumo responsable y 15: Vida de Ecosistemas Terrestres.  

OBJETIVO ODS 3. SALUD Y BIENESTAR 

 

Para la FAO, la salud va más allá de la salud humana; la salud animal, vegetal y ambiental 

también forman parte del enfoque "Una Salud". Los animales sanos contribuyen a conseguir 

personas saludables y a la producción sostenible de alimentos (Organización Mundial de Salud 

Animal (OMSA), 2023). 

Para este objetivo de desarrollo sostenible se tiene como meta relacionada con el tema de 

bienestar animal: 



9 
 

   

 

- Reforzar la capacidad de todos los países, en particular los países en desarrollo, en 

materia de alerta temprana, reducción de riesgos y gestión de los riesgos para la salud 

nacional y mundial (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 

2023). 

OBJETIVO ODS 12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLE 

 

El objetivo general de este ODS es Garantizar modalidades de consumo y producción 

sostenibles, a través de 8 metas, de las cuales las siguientes se relacionan con la protección 

animal, así: 

- Aplicar el Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción 

Sostenibles, con la participación de todos los países (Pacto Mundial de las Naciones 

Unidas, 2023); éste es fundamental y aunque no está específicamente relacionado con 

la protección animal, no se puede hablar de consumo y producción sostenible sin tener 

en cuenta los animales de producción, las condiciones de vida y trato digno que deben 

tener desde su cría y levante hasta el sacrificio.  

- Lograr la gestión ecológicamente racional de los productos químicos y de todos los 

desechos a lo largo de su ciclo de vida, de conformidad con los marcos internacionales 

convenidos y reducir significativamente su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo 

a fin de minimizar sus efectos adversos en la salud humana y el medio ambiente (Pacto 

Mundial de las Naciones Unidas, 2023). Este objetivo recobra un papel fundamental 

cuando se aborda la protección de fauna silvestre y dentro de éstas, especies 

polinizadoras que siempre se ven afectadas por el uso de insumos químicos para 

producción agrícola y pecuaria. 

- Asegurar que las personas de todo el mundo tengan la información y los conocimientos 

pertinentes para el desarrollo sostenible y los estilos de vida en armonía con la 

naturaleza (Pacto Mundial de las Naciones Unidas, 2023), en éste, la educación 

ambiental recobra un papel fundamental cuando se trata de protección de fauna, ya que 

es la que permite establecer cambios procedimentales de la población en relación con 

su comportamiento en la naturaleza y su interacción con la fauna sin importar su tipo. 
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OBJETIVO ODS 15. VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES 

 

El objetivo de este ODS es ñGestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la 

desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras, detener la pérdida de 

biodiversidadò (Pacto Mundial Red Española, 2022) 

En éste se establecen 9 metas generales a las que todos los países deben aportar, las metas que 

son vinculantes de manera directa a la política son las siguientes: 

- Velar por la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas 

terrestres (Pacto Mundial Red Española, 2022), visto desde la importancia que posee 

en el marco de servicios ambientales.  

- Propone también velar por la conservación de los ecosistemas montañosos, con su 

diversidad biológica (Pacto Mundial Red Española, 2022), en el marco de desarrollo 

sostenible, es decir no se puede frenar el desarrollo, pero debe garantizarse que siempre 

se dé desde una protección irrestricta de los ecosistemas. 

- Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la degradación de los hábitats 

naturales, detener la p®rdida de la diversidad biol·gica é proteger las especies 

amenazadas y evitar su extinción (Pacto Mundial Red Española, 2022). 

Correspondiendo a las especies que habitan el municipio de Chía y que hacen parte del 

patrimonio natural municipal. 

- Adoptar medidas urgentes para poner fin a la caza furtiva y el tráfico de especies 

protegidas de flora y fauna y abordar la demanda y la oferta ilegales de productos 

silvestres (Pacto Mundial Red Española, 2022). Si bien en el municipio no son 

evidentes los procesos de caza, si se presenta tenencia de animales silvestres en 

cautiverio, que deben ser devueltos mediante procesos de rehabilitación a su habitad de 

origen.  

- La prevención de la introducción de especies exóticas invasoras por su alto impacto a 

los ecosistemas terrestres (Pacto Mundial Red Española, 2022), ya que éstas ponen en 

riesgo los ecosistemas primarios. 

- Movilizar y aumentar de manera significativa los recursos financieros procedentes de 

todas las fuentes para conservar y utilizar de forma sostenible la diversidad biológica y 

los ecosistemas (Pacto Mundial Red Española, 2022), donde la formulación de políticas 

públicas adecuadas y financiadas de manera eficiente recobra un papel fundamental. 
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- Aumentar el apoyo mundial a la lucha contra la caza furtiva y el tráfico de especies 

protegidas, en particular aumentando la capacidad de las comunidades locales para 

promover oportunidades de subsistencia sostenibles (Pacto Mundial Red Española, 

2022).  

Estas metas de los ODS son fundamentales ya que ponen en la mesa los servicios ambientales 

que proporcionan los bosques, los humedales las montañas, las montañas, ríos y quebradas y 

el ecosistema alto andino que existen en el municipio de Chía y que brindan seguridad 

ambiental a los pobladores, esto, hablando específicamente de ecosistemas naturales y especies 

silvestres. 

 

NORMATIVIDAD COLOMBIANA  

 

A nivel nacional en el 2010, la Corte Constitucional mediante sentencia C-666; reconoció a los 

animales expresamente como seres sintientes. Agrega la corte en la misma sentencia, que, 

aunque la constitución no tiene un artículo de manera significativa sobre la prohibición del 

maltrato animal, ha determinado que, a partir de la dignidad humana, contemplada en el 

preámbulo y el artículo primero de la constitución, se debe reconocer un principio de protección 

animal que el legislativo debe adecuar mediante diferentes normas solidarias y deberes morales 

que los humanos deben estar obligados a cumplir.  

Igualmente, en el año 2021 se expidió la Ley 2138 mediante la cual se establecieron las medidas 

en el país para sustituir los vehículos de tracción animal y así propender por el bienestar de los 

animales, en especial los asnales, equinos y bovinos que son mayoritariamente empleados para 

ello. 

En este mismo año, se expidió la Ley 2111 referida a delitos contra los recursos naturales y el 

medio ambiente, considerando también el tráfico de especies, donde se establecen penas y 

multas para aquellos que trafiquen, adquieran, exporten o comercialicen sin permiso de la 

autoridad competente o con incumplimiento de la normatividad existente, especímenes, 

productos o partes de la fauna acuática, silvestre o especies silvestres exóticas. 

De otro lado, el Plan Nacional de Desarrollo 2018 ï 2022 ñPacto por Colombia, Pacto por la 

Equidadò plante· en el art²culo 324 la formulaci·n de la Pol²tica Nacional de Protección y 

Bienestar de Animales Domésticos y Silvestres liderado por el Ministerio de Ambiente y 
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Desarrollo Sostenible, que permite generar desde el orden nacional la promoción de estrategias 

para diferentes aspectos como la tenencia responsable, la esterilización de mascotas, el manejo 

de animales abandonados y maltratados, la asistencia integral y la prevención del maltrato, lo 

anterior con el único fin de erradicar de Colombia toda forma de violencia, crueldad, tráfico y 

comercio ilegal. (DNP, 2022). 

Es así como en el año 2022 se aprobó en Colombia la Política Pública de Protección y Bienestar 

Animal, donde se establecen las acciones para el periodo 2022 - 2030, asignando 

responsabilidades a las alcaldías municipales, incorporando varias iniciativas, dentro de las 

cuales se destacan: 1. la prohibición progresiva de prácticas de crueldad con animales; 2. el 

fortalecimiento de las medidas sancionatorias consignadas en la ley 1774 de 2016 y, 3. el apoyo 

del Estado al trabajo adelantado por las organizaciones defensoras de la vida animal. 

Dentro del actual Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026, aprobado por la ley 2294 de 2023 

ñColombia Potencia Mundial de la Vidaò, establece en el Artículo 31 la creación del Sistema 

Nacional de Protección y Bienestar Animal - SINAPYBA, como ñel conjunto de políticas, 

orientaciones, normas, actividades, programas, instituciones y actores que permiten la 

protección y el bienestar animal, así como la implementación de la política nacional de 

protección y bienestar animal.ò En su Par§grafo tercero establece que ñno podrá limitar, ni 

prohibir, ni suspender las actividades que se realicen con animales, que sean producto de la 

tradición, la costumbre y las prácticas culturales de nuestros pueblos, así como tampoco 

aquellas que se encuentran permitidas por la legislación vigente en el momento de sanción de 

la presente ley.ò. 

Adicional a lo anterior, en la siguiente tabla se realiza un recuento cronológico de la 

normatividad nacional aplicable en materia de bienestar animal. 

Tabla 1 

Recuento cronológico de la normatividad nacional aplicable en materia de bienestar animal 

Normatividad Descripción 

Ley 57 de 1887 Código Civil Colombiano 

Ley 5 de 1972 Por la cual se provee a la fundación y funcionamiento de Juntas 

Defensoras de animales. 
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Normatividad Descripción 

Decreto 497 de 1973 Por el cual se reglamenta la ley 5a. Juntas defensoras de animales 

1972. 

Decreto 2811 de 1974 Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales 

Renovables y de Protección al Medio Ambiente 

Decreto 1608 de 1978 Por el cual se reglamenta el Código Nacional de los Recursos 

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente y la 

Ley 23 de 1973 en materia de fauna silvestre. 

Ley 9 de 1979 Por la cual se dictan medidas sanitarias. 

Ley 17 de 1981 Por la cual se aprueba la "Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestres", suscrita en Washington, D.C. el 3 de marzo de 1973. 

Ley 73 de 1985 Por la cual se dictan normas para el ejercicio de las profesiones 

de Medicina Veterinaria, Medicina Veterinaria y Zootecnia y 

Zootecnia 

Decreto 2257 de 1986 Por el cual se Reglamentan Parcialmente los Títulos VII y XI de 

la Ley 09 de 1979, en cuanto a investigación, Prevención y 

Control de la Zoonosis. 

Ley 84 de 1989 Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Protección de los 

Animales y se crean unas contravenciones y se regula lo 

referente a su procedimiento y Competencia. 

Ley 21 de 1991 

 

Por medio de la cual se aprueba el Convenio número 169 sobre 

pueblos indígenas y tribales en países independientes, adoptado 

por la 76a. reunión de la Conferencia General de la O.I.T., 

Ginebra 1989 

Ley 99 de 1993 por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena 

el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 

medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza 
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Normatividad Descripción 

el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 

disposiciones 

Decreto 205 de 1996 Por el cual se propone planificar y reducir las amenazas a la 

diversidad biológica para mantener el entorno natural. 

Ley 576 de 2000 Por la cual se expide el Código de Ética para el ejercicio 

profesional de la medicina veterinaria, la medicina veterinaria y 

zootecnia y zootecnia. 

Ley 675 de 2001 Por medio de la cual se expide el régimen de propiedad 

horizontal. (Art. 74) 

Ley 769 de 2002 Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y 

se dictan otras disposiciones. (Art. 97) 

Decreto 1500 de 2007 Sistema oficial de Inspección, Vigilancia y Control de la Carne. 

Sentencia C-030 de 

2008  

Declara Inexequible la Ley 1021 de 2006 Ley General Forestal 

(Lineamientos sobre consulta previa) 

Ley 1333 de 2009 Procedimiento Sancionatorio Ambiental 

Sentencia C-666 de 

2010 de la Corte 

Constitucional 

Por la cual se reconoce a los animales como seres sintientes 

Ley 1453 de 2011 Por medio de la cual se reforma el Código Penal, el Código de 

Procedimiento Penal, el Código de Infancia y Adolescencia, las 

reglas sobre extinción de dominio y se dictan otras disposiciones 

en materia de seguridad. ï Modificó el Título XI del Código 

Penal 
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Normatividad Descripción 

Decreto 0178 de 2012 Por el cual se establecen medidas relacionadas con la sustitución 

de vehículos de tracción animal Autoriza la sustitución de 

vehículos de tracción animal por vehículos automotores 

debidamente homologados para carga y establece estrategias 

administrativas para facilitar e incentivar el desarrollo y 

promoción de actividades alternativas y sustitutivas para los 

conductores de vehículos de tracción animal 

Resolución 451 de 

2012 

Por medio del cual el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural delegó en el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), la 

administración del Sistema Nacional de Identificación e 

Información de Ganado Bovino (Sinigan) 

Resolución 1842 de 

2013 

Por medio del cual se establece el Plan Nacional de Salud 

Pública 2012-2022, Adoptado por el Ministerio de Salud Pública 

y Protección Social, promueve la gestión intersectorial, 

educativa y de participación social y comunitaria, con los 

propósitos de generar corresponsabilidad social en la tenencia de 

animales de compañía, producción, y protección de ecosistemas 

de fauna silvestre; así como fortalecer la prevención, detección 

oportuna y control de las enfermedades zoonóticas 

Ley 1659 de 2013 Por medio del cual se adopta el Sistema Nacional de 

Identificación, Información y Trazabilidad Animal, como un 

sistema integrado    por  un  conjunto  de instituciones, normas, 

procesos, datos e información, desarrollado para generar y 

mantener la trazabilidad en las especies de interés económico 

pertenecientes al eslabón dela producción primaria y a través del 

cual se dispondrá de información de las diferentes especies, para 

su posterior integración a los demás eslabones de las cadenas 

productivas hasta llegar al consumidor final. 

Ley 1638 de 2013 Por medio de la cual se prohíbe el uso de animales silvestres, ya 

sean nativos o exóticos, en circos fijos e itinerantes. 
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Normatividad Descripción 

Sentencia C-284 de 

2014 de la Corte 

Constitucional 

Por medio del cual se ratifica la Ley 1638 de 2013. 

Decreto 1077 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio. 

Decreto 1079 de 2015 Por medio del cual se expide el decreto Único Reglamentario del 

Sector Transporte. Perros Guías y Lazarillos. 

Ley 1774 de 2016 Por medio de la cual se modifican el Código Civil, la Ley 84 de 

1989, el Código Penal, el Código de Procedimiento Penal y se 

dictan otras disposiciones. 

Ley 1801 de 2016 Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana (Arts. 116 a 134) 

Decreto Único 

Reglamentario 780 de 

2016 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Salud y Protección Social. Reglamenta la 

investigación, prevención y control de la zoonosis, dicta 

disposiciones generales, regula la organización para su control, 

integra el Consejo Nacional de Control de Zoonosis, y los 

Consejos Técnicos Seccionales de Zoonosis. 

Decreto 2113 de 2017 Por el cual se adiciona un capítulo al Título 3 de la Parte 13 del 

Libro 2 del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario 

del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de 

Desarrollo Rural. Establece disposiciones y requerimientos 

generales para el Bienestar Animal en las especies de producción 

del sector agropecuario 

Resolución 153 de 

2019 

Por el cual se crea y reglamenta el Consejo Nacional de 

Bienestar Animal y Comité Técnico Nacional de Bienestar 

Animal. 
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Normatividad Descripción 

Ley 1955 de 2019 Adopta el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. Pacto por 

Colombia, Pacto por la Equidad. (Artículo 324). 

Resolución 136 de 

2020 

Adopta el Manual de Condiciones de Bienestar Animal en 

especies de Producción en el Sector Agropecuario 

Ley 2054 de 2020 Por el cual se modifica la Ley 1801 de 2016 y se dictan otras 

disposiciones. 

Ley 2047 de 2020 Por el cual se prohíbe en Colombia la experimentación, 

importación, fabricación de productos cosméticos, sus 

ingredientes o combinaciones de ellos que sean objeto de 

pruebas con animales y se dictan otras disposiciones. 

Ley 2111 de 2021 Por medio del cual se sustituye el título XI "de los delitos contra 

los recursos naturales y el medio ambiente" de la Ley 599 de 

2000, se modifica la Ley 906 de 2004 y se dictan otras 

disposiciones 

Ley 2138 de 2021 Por medio de la cual se establecen medidas para la sustitución 

de vehículos de tracción animal en el territorio nacional y se 

dictan otras disposiciones 

Ley 2193 de 2022 Por medio de la cual se crean mecanismos para el fomento y 

desarrollo de la apicultura en Colombia y se dictan otras 

disposiciones. 

Ley 2318 de 2023 Por medio de la cual se prohíbe el uso de animales para disuadir 

manifestaciones, motines y asonadas. 

Ley 2294 de 2023 Por el cual se expide el plan nacional de desarrollo 2022- 2026 

ñColombia potencia mundial de la vidaò 

Nota: Elaboración propia basado en normatividad vigente con datos recopilados de Congreso 

de la República, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, Instituto Colombiano 

Agropecuario y Corte Constitucional.  
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NORMATIVIDAD DEPARTAMENTAL  

 

En el orden departamental, Cundinamarca se rige por un marco jurídico para el desarrollo de 

las labores de bienestar animal, promoviendo la protección y el cuidado de los animales de 

compañía, impulsando programas de bienestar como son: esterilizaciones, servicios 

veterinarios, adopciones, centros de bienestar animal y parques para mascotas (Instituto de 

Protección y Bienestar Animal de Cundinamarca (IPYBAC), 2023).  

Es así como en el Plan de Desarrollo Cundinamarca Región que Progresa, se estableció el 

programa: Seguridad hídrica y recursos naturales para la vida (Gobernación de 

Cundinamarca, 2023) donde se establece como metas las siguientes: 

- ñMitigaci·n del maltrato, la tenencia irresponsable, el mal manejo de los animales, 

aumentando las actividades de protección y bienestar animal 

- Estructuración de una cátedra en centros educativos sobre bienestar y protección 

animal para todas las especies.  

- Creación y fortalecimiento de las juntas defensoras de animales.  

- Implementación de acciones para equipamiento público destinado a la protección y 

el bienestar animal en el departamento.  

- Establecimiento de rutas y protocolos para las denuncias de maltrato animal.  

- Articulación de acciones con entidades competentes para los operativos requeridos 

para la captura, el decomiso o el rescate de animales de acuerdo con la normatividad 

vigente.  

- Creación del Centro de Protección y Bienestar Animal Departamental para el 

cuidado de animales y promoción de buenas prácticas animalistas.  

- Implementación de programas de educación, capacitación y estrategias para la 

protección y bienestar animal, dirigido a las autoridades competentes (Policía, 

secretarios de gobierno, inspectores de policía, entre otros). 

- Realización de jornadas de protección y de bienestar animal. 

- Realización del censo de población e identificación de animales de compañía. 

- Caracterización e identificación de las necesidades de infraestructura menor de los 

centros de bienestar animal o cosos municipales. 

- Participación del Departamento en escenarios y eventos nacionales e 

internacionales como vitrina de las buenas prácticas encaminadas a la protección y 

bienestar animal. 
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- Promoción de alianzas con entidades público ï privadas para gestión tanto de 

recursos como de apoyos en la protección y bienestar animal. 

- Fortalecimiento de los procesos veterinarios en el Departamento, con especial 

®nfasis en las zonas ruralesò (Gobernación de Cundinamarca, 2023). 

Adicional a lo anterior, en la siguiente tabla se presenta la normatividad departamental 

aplicable en materia de bienestar animal: 

Tabla 2 

Normatividad departamental aplicable en materia de bienestar animal 

Normatividad Descripción 

Ordenanza No. 135 de 

2012 de la asamblea 

departamental de 

Cundinamarca 

 

Por medio de la cual se institucionaliza el 4 de octubre como Día 

para el buen trato, la protección, conservación, preservación y 

defensa de los animales en el departamento de Cundinamarca. 

 

 

Ordenanza No. 002 de 

2020 de la asamblea 

departamental de 

Cundinamarca 

 

 

Por medio de la cual se faculta al Gobernador para ejercer pro 

tempore atribuciones establecidas en el numeral 7 del artículo 

300 de la Constitución política, tendientes a actualizar y ajustar 

la estructura administrativa del Departamento.  

Ordenanza No. 011 de 

2020 de la asamblea 

departamental de 

Cundinamarca 

 

Se adoptó el Plan Departamental de Desarrollo ñCundinamarca, 

Regi·n que Progresaò. 

Decreto Ordenanza 

428 de 2020 de la 

Por el cual se crea el Instituto de Protección y Bienestar Animal 

de Cundinamarca ï IPYBAC- y se dictan otras disposiciones 
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Normatividad Descripción 

Gobernación de 

Cundinamarca 

Nota: Elaboración propia basado en normatividad vigente con datos recopilados de 

Gobernación de Cundinamarca y Asamblea Departamental de Cundinamarca. 

 

NORMATIVIDAD MUNICIPAL  

 

En el Plan de Desarrollo ñCh²a educada, cultural y segura 2020-2023", se abordan desde 

diferentes metas aspectos relacionados con el bienestar animal, entre las cuales se destacan las 

siguientes metas producto -MP: 

- MP 44: Aplicar 42000 dosis de vacunas antirrábicas a caninos y felinos durante el 

cuatrienio 

- MP 45: Realizar 3500 esterilizaciones de caninos y felinos durante el cuatrienio. 

- MP 48: Realizar 12000 visitas higiénico-locativo-sanitario a establecimientos de 

comercio de alto, mediano y bajo riesgo, en el municipio verificando los protocolos 

de bioseguridad implementados en los establecimientos en el marco de la pandemia 

por COVID 19 y otros eventos emergentes en salud pública durante el cuatrienio. 

- MP 55: Fortalecer anualmente el sistema de vigilancia epidemiológico, el 

seguimiento a la pandemia por Covid 19 y otros eventos de interés en salud pública, 

además de la generación de análisis estadísticos. 

- MP 113: Prestar el servicio de extensión rural anualmente a 300 pequeños y 

medianos productores agropecuarios. 

- MP 116: Implementar 8 nuevos proyectos productivos agropecuarios sostenibles 

durante el cuatrienio. 

- MP 122: Garantizar el servicio del coso municipal durante el cuatrienio. 

- MP 197: Realizar cuatro acciones anuales para mantener la conectividad de la 

estructura ecológica municipal de Chía. 

- MP 214: Poner en funcionamiento el centro de bienestar animal durante el 

cuatrienio.  
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Adicionalmente a lo anterior, en la siguiente tabla se realiza un recuento cronológico de la 

normatividad municipal aplicable en materia de bienestar animal: 

Tabla 3 

Normatividad municipal aplicable en materia de bienestar animal 

Normatividad Descripción 

Acuerdo 31 de 2012 de 

Chía 

Por medio del cual se deroga el acuerdo número 031 de 1999, se 

crea la junta defensora de animales y se dictan otras disposiciones 

 

Resolución 1805 de 

2015 

Por el cual se establece el manual específico de funciones y 

competencias laborales para los empleos de la planta de personal del 

nivel central del municipio de Chía, Cundinamarca.  

 

Resolución 0604 de 

2021 

Por medio de la cual se convoca públicamente a asociaciones, o 

sociedades defensoras de animales, o entidades civiles similares de 

qué trata el parágrafo del artículo 1 de la Ley 5 de 1972 ñPor la cual 

se provee a la fundación y funcionamiento de Juntas Defensoras de 

animales.ò, a participar en la postulación como representante ante la 

Junta Defensora de Animales de Chía, se fijan los criterios para su 

selección y se dictan otras disposiciones.  

Decreto 40 de 2019 del 

municipio de Chía 

Por el cual se establece el manual básico de la administración 

municipal de chía y se adopta la estructura organizacional interna de 

la administración central del municipio de Chía. 

Resolución 3125 de 

2021 

 

Por la cual se crea la instancia de Participación Ciudadana para la 

etapa de formulación e implementación de la Política Pública de 

Protección y Bienestar Animal en el municipio de Chía. 

 

Acuerdo 168 de 2020 Mediante el cual se adoptó el Plan de Desarrollo Municipal: Chía 

Educada, Cultural y Segura para la vigencia 2020-2023. 
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Normatividad Descripción 

Decreto 268 de 2022 Por el cual se decreta el cierre preventivo voluntario de la planta de 

beneficio animal de ganado bovino y bufalino del municipio de 

Chía, Cundinamarca 

Nota: Elaboración propia basado en normatividad vigente con datos recopilados de Alcaldía 

Municipal de Chía y Concejo Municipal de Chía.  

 

MARCO CONCEPTUAL  

 

PRINCI PIOS DE LA POLÍTICA PÚ BLICA  

 

La política pública de Protección y Bienestar Animal del municipio de Chía se fundamenta en 

los siguientes principios: 

PRINCIPIO DE SINTIENCIA 

 

En el municipio de Chía, los ciudadanos y la institucionalidad de carácter público y privado 

reconocen que todos los animales (silvestres, de compañía y de producción) son seres sintientes 

y como tal, todos tienen la obligación de actuar en su beneficio (Kwiatkoska & Isa, 2010).  

Esta nueva concepci·n jur²dica de ñanimal sintienteò, tiene sus fundamentos en la filosofía de 

Jeremy Bentham, opuesto a Descartes, al igual que Voltaire en Francia, Bentham afirma que 

los animales son capaces de sufrir y que este atributo hace que merezcan protección jurídica 

frente a los sufrimientos inútiles (Bentham, 1823 & Regan y Singer, 1989).  

é si cualquier ser sensible, humano o no humano, puede sentir dolor o sufrimiento, o a la 

inversa, puede disfrutar de la vida, debemos otorgarles a los intereses de ese ser la misma 

consideración que le damos a los intereses similares de los seres humanos normales (Singer, 

2003, p. 3).  

Por lo tanto, todo individuo que posea una vida experimental debe ser respetado y considerado 

poseedor de derechos. 
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PRINCIPIO DE PROTECCIÓN  

En el municipio de Chía, se trabaja de manera mancomunada para brindar asistencia, cuidado 

y protección a los animales, procurando su bienestar y su vida en condiciones dignas.  

PRINCIPIO DE JUSTICIA 

En el municipio de Chía, desde la institucionalidad se cuenta con la estructura necesaria y 

suficiente para el cumplimiento de la normatividad que rige la protección animal, asegurando 

que ningún hecho de maltrato animal quede invisibilizado. 

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD 

Los ciudadanos del municipio de Chía, se reconocen como agentes activos en la protección 

animal, y están comprometidos a generar sentido de pertenencia y solidaridad, para aportar en 

el bienestar de todas las especies del territorio. 

PRINCIPIO DE RESPETO 

En el municipio de Chía se reconoce el respeto como el punto de partida para toda interacción 

humano-animal, lo que requiere un reconocimiento de la diversidad biológica y las 

particularidades mismas de las especies, que son determinantes para establecer las condiciones 

de vida digna y el rol del ser humano en su aseguramiento.  

PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD 

La administración municipal y la sociedad se comprometen a asumir su responsabilidad en la 

protección y la garantía del bienestar de toda la fauna existente en el municipio. 

PRINCIPIO DE CORRESPONSABILIDAD 

Cada entidad, organización y la comunidad en general deben ser actores activos en la 

protección y el bienestar animal y para ello deben realizar acciones articuladas y 

mancomunadas que potencialicen los procesos de intervención. 

ENFOQUES DE LA POLÍTICA PÚ BLICA  

 

En el marco de la política pública de protección y bienestar animal del municipio de Chía se 

entienden los enfoques como el mecanismo para dirigir los esfuerzos, la atención o el interés, 

en el entendimiento y la solución de las necesidades de la población por parte del Estado.  
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Estos enfoques permiten análisis mucho más robustos que al complementarse e integrarse 

posibilitan a la administración municipal implementar acciones aterrizadas, contextualizadas y 

cumplibles para garantizar las atenciones que requieren los animales de todo tipo en el 

municipio. 

En consideración a lo anterior, la política de bienestar y protección animal del municipio de 

Chía está sustentada desde los siguientes enfoques: 

ENFOQUE BIOÉTICO 

 

Se ha planteado que uno de los grandes temas pendientes en la agenda de la bioética es la 

relación de los humanos con los animales (Leyton Donoso, 2014). No es posible negar que 

existe una ventaja evolutiva del ser humano en comparación con el resto de los animales y que 

el hombre tiene la capacidad de intervenir sobre ellos a través de un sinnúmero de 

posibilidades; acciones que sin lugar a duda presentan consecuencias para el propio ser 

humano, el medio ambiente y los animales no humanos (Martínez Arturo, 2018). Esta 

interacción se da, en la mayoría de los casos, con base al bienestar obtenido por los seres 

humanos (Von Arcken Cancino, 2011). 

Los seres humanos hacen parte de la naturaleza y del reino animal y los cuestionamientos 

bioéticos que se plantean con respecto a la relación con ellos dependerá de la forma en que el 

hombre comprende su propio papel y el de ellos en este mundo, del creciente conocimiento 

sobre su naturaleza y biología, del afecto que el hombre desarrolla por ellos, pero también de 

la insensibilidad provocada por la conveniencia, la ignorancia o las ideologías (Goodall y 

Bekoff, 2002; Gutiérrez et al, 2007).  

PLANTEAMIENTO DE LA ÉTICA DE LOS DERECHOS DE LOS ANIMALES DE TOM 

REGAN 

La política pública de protección y bienestar animal del municipio basa su enfoque bioético en 

la ética de los derechos propuesta por el filósofo Tom Regan, quien propone que los animales 

son poseedores de valor inherente, diferente al valor instrumental, que puede encontrar el ser 

humano en ellos (Regan, 1983).  

Regan plantea que todos los que tienen un valor inherente merecen un tratamiento respetuoso, 

con el propósito de que puedan satisfacer sus intereses; este es un deber no adquirido de justicia 

que tenemos los seres humanos (Regan, 2016). Estos intereses se clasifican en intereses de 

preferencia, que son disposiciones a querer algo, es decir, lo que le gusta a un individuo en 
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particular y los intereses de bienestar, que son aquellos que ofrecen un beneficio para el 

individuo (Martínez Arturo, 2018). 

Regan considera poseedor de una vida experimental a todo aquel que pueda tener bienestar, 

una vida buena o mala, susceptible de mejorar o empeorar, independientemente de su bondad 

o utilidad (Horta, 2009 & Fradsen 2013 & Gruen, 2004 & Regan, 2016). Todo individuo que 

posea una vida experimental deberá ser respetado y considerado poseedor de derechos porque 

está dotado de valor inherente, el cual es un concepto categórico, es decir, un ser lo tiene o no 

lo tiene, no presenta grados y todos lo tienen por igual (Leyton Donoso, 2014; Kwiatkowska 

& Issa, 2010; Regan, 1983).  

Los animales poseen valor inherente y por lo tanto son moralmente relevantes. Desde esta 

perspectiva, todo aquel que posee valor inherente, posee derechos (Martínez Arturo, 2018). 

Entonces, define el sujeto de una vida como aquel que puede vivir, por muy rudimentario que 

sea, su propio bienestar o malestar, un individuo que tiene creencias, deseos, percepción, 

memoria y sentido del futuro, vida emocional, porque puede sentir placer o dolor, y manifiesta 

preferencias por el bienestar, además, realiza acciones con el fin de satisfacer sus deseos 

(Leyton Donoso, 2014; Martínez Arturo, 2018) 

Al reconocer derechos a los sujetos de una vida significa que otros no tienen la libertad moral 

de hacerles daño, ni de interferir con su libertad de elegir; es decir, el derecho moral protege 

los intereses de quien lo posee porque el respeto de los derechos de un individuo son la 

consideración más importante que se puede tener dentro del ámbito de lo moral (Regan, 2013). 

A pesar de que la propuesta de Regan afirma que todos poseen derechos, considera que 

moralmente existen dos grupos que juegan papeles diferentes; los seres humanos adultos 

normales, son definidos como agentes morales, así, todas las personas y únicamente las 

personas son agentes morales, es decir, son moralmente responsables de lo que hacen; sin gozar 

de un status moral superior (Regan, 1999). El agente moral es aquel que posee habilidades 

sofisticadas, se atribuye principios morales con el fin de determinar cómo se debe obrar 

moralmente y luego de determinarlo decide si actúa conforme a esto o no (Leyton Donoso, 

2014 & Regan, 2016). Los pacientes morales, por otra parte, no pueden controlar su 

comportamiento de manera que los hicieran moralmente responsables por lo que hacen 

(Martínez Arturo, 2018). Tanto los agentes como los pacientes morales poseen valor inherente, 

pero los pacientes morales son receptores de los actos cometidos por los agentes morales 

(Leyton Donoso, 2014 & Regan 2016). 
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Los derechos que promueve el autor son de tipo moral tales como la vida, la integridad corporal 

y la libertad, diferentes a los derechos legales, que son el producto de las leyes y varían de una 

sociedad a otra, por ejemplo: derecho al voto o a la libertad de culto (Regan, 1999 & Gruen, 

2004 & Leyton Donoso, 2014 & Regan, 1983). 

ENFOQUE UNA SALUD / UN BIENESTAR 

 

La política pública de protección y bienestar animal del municipio adopta la perspectiva de 

Una Salud ï Un Bienestar, que representa el concepto de que la sanidad animal, la salud de los 

seres humanos y de las plantas son interdependientes y se vinculan con los ecosistemas en los 

que viven, tiene un abordaje multidisciplinario que busca mejorar la salud humana, animal y 

del ambiente (Organización Mundial de Salud Animal, 2023). Asimismo, el concepto de Un 

Bienestar busca integrar el bienestar animal, humano y del ambiente físico y social, con el 

propósito de mejorar el bienestar global y promover el desarrollo (Leconstant & Spitz, 2022). 

Una Salud es un enfoque integral, estratégico, multidisciplinario y transversal, que permite 

abordar amenazas para la salud en la interfaz entre seres humanos, los animales y el 

medioambiente (Organización Panamericana de la Salud, 2021).   

Por otra parte, el maltrato animal es reconocido como un factor de riesgo y una consecuencia 

potencial de violencia entre seres humanos, sobre todo en niños que pertenecen a familias 

disfuncionales, con personalidad antisocial, víctimas de abuso psicológico, físico o sexual, que 

presencian actos de maltrato intrafamiliar o a animales, están predispuestos a cometer actos de 

maltrato animal en el futuro (Mota-Rojas, et. al, 2022). Por lo tanto, prevenir el maltrato animal 

y promover su bienestar, tiene un impacto directo en el bienestar de la sociedad y en la 

prevención, incluso en la detección temprana de casos de abuso y maltrato a seres humanos.    

ENFOQUE AMBIENTAL  

 

Con la puesta en marcha de esta política pública se busca generar un impacto ambiental positivo 

en el mejoramiento de la biosfera y en la conservación del medio ambiente que ha sido afectada 

por la mala planificación del territorio en donde la relación humano animal se ve afectada por 

la alteración de los ecosistemas. (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023). 

Con la agenda 2030 de Desarrollo Sostenible adoptada por la asamblea general de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) se reitera el compromiso como gobierno de velar 

por el medio ambiente, el derecho y la obligación de mantener la sostenibilidad ambiental, el 
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respeto por la flora y fauna, el deber moral de realizar una planificación estratégica en el 

municipio que sea articulada y en sinergia con el medio ambiente (Organización de las 

Naciones Unidas (ONU), 2015). 

Además, es importante articular la política pública con el plan de manejo ambiental del 

municipio, donde en líneas de acción se busque la conservación de la estructura ecológica 

municipal y la recuperación de los ecosistemas que han generado la migración de la fauna y la 

modificación de su hábitat (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023) 

ENFOQUE TERRITORIAL 

 

Para toda política pública es necesario tener en cuenta las experiencias y los procesos que se 

hayan desarrollado en el territorio, así como las características económicas, históricas, sociales, 

ambientales y culturales del municipio. 

Así mismo se debe tener en cuenta que la administración municipal al trabajar y ejecutar 

acciones por la generación de bienestar para los animales, redunda o tiene consecuencias 

positivas para los seres humanos con quienes conviven directa o indirectamente. 

Gracias a la construcción de la política pública con enfoque territorial, se permitirá a nivel local 

consolidar acciones e implementar inversiones para responder a las necesidades y solución de 

problemáticas identificadas que aquejan a la comunidad mediante la diferenciación y relación 

de los distintos contextos territoriales del municipio.  

ENFOQUE SOCIAL 

 

Existe un vínculo entre la violencia hacia los animales de compañía y la violencia hacia los 

humanos; detectar la primera, puede ser una pieza clave en la identificación temprana del abuso 

hacia otros miembros de la familia. Las entidades encargadas de atender los casos de maltrato 

animal tienen un papel importante que desempeñar, porque identifican, diagnostican y tratan a 

los animales maltratados y tienen un compromiso ético con los pacientes, pero también una 

responsabilidad social más amplia al detectar situaciones asociadas con otros tipos de 

violencias interrelacionadas, convirtiéndose en un indicador temprano (Munro & Munro 2008). 

Adicionalmente las condiciones de vida y factores socioeconómicos de las familias tenedoras 

de animales, son determinantes en el nivel de bienestar y buena tenencia de animales 

domésticos, Lo que hace necesario concebir la Política Pública, desde un enfoque social, por 
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las relaciones e interacciones que se desarrollan entre el ser humano y los animales, como 

miembros de la sociedad.  

 

GLOSARIO  

Agente moral: Son los seres humanos adultos normales, son todas las personas y únicamente 

las personas. Estos son moralmente responsables de lo que hacen, ya que, poseen habilidades 

sofisticadas, y se atribuyen principios morales con el fin de determinar cómo obrar moralmente. 

Animal entero: Animal que no ha sido castrado.   

Animales de compañía: Todo animal que es susceptible de desarrollar convivencia y 

encontrarse al cuidado de una familia o tenedor responsable en vivienda urbana o rural del 

municipio.  

Animales de producción o granja: Animales domesticados por el hombre, criados de un modo 

sedentario y rural, cuyo uso principal es pecuario.  

Animales Domésticos: Son aquellas especies animales que producto de procesos de 

domesticación, brindan servicios a la humanidad como compañía, seguridad, producción de 

alimentos, entre otros. En esta categoría se incluyen los animales de compañía, de granja y 

producción. 

Animales silvestres: Son todas las especies que se encuentran de estado natural y su ciclo de 

vida se desarrolla sin intervención de un cuidador o tenedor responsable.   

Biosfera: Es el sistema formado por el conjunto de los seres vivos del planeta Tierra y sus 

interrelaciones, es el de uso más extendido, el espacio dentro del cual se desarrolla la vida.  

Corredor biológico: Es un espacio geográfico delimitado que proporciona conectividad entre 

paisajes, ecosistemas y hábitat, naturales o modificados, y asegura el mantenimiento de la 

diversidad biológica y los procesos ecológicos y evolutivos.  

Especie casi endémica: Especie de distribución  geográfica limitada a dos países, 

donde más de la mitad de su distribución  corresponde a un país y el resto al país 

vecino. 
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Especie endémica: Las especies endémicas son aquellas que sólo habitan en un lugar 

determinado. Sin embargo, el término es relativo porque una especie puede ser endémica de un 

continente, un país, una región, un bioma (comunidad de organismos que ocupan un área muy 

amplia) o de una localidad de unas cuantas hectáreas. 

Esterilización: Procedimiento quirúrgico mediante el cual son removidas las gónadas de los 

animales, con el fin de evitar su posterior procreación y al mismo tiempo prevenir cierto tipo 

de enfermedades.   

Inspección, vigilancia y control: Función esencial asociada a la responsabilidad estatal y 

ciudadana de proteger a los animales, consistente en el proceso sistemático y constante de 

verificación de estándares de bienestar, aplicable a los prestadores de servicios con y para 

animales, orientadas a eliminar o minimizar riesgos, daños e impactos negativos para la salud 

y bienestar de las especies involucradas. 

Maltrato: Es toda acción u omisión que atente contra el bienestar de un animal.  

Manutención: Proporcionarle los recursos o lo necesario para vivir a un animal.  

Microfundios: finca agrícola de extensión muy limitada que resulta poco rentable porque no 

puede dar el fruto suficiente para pagar el trabajo que exige su explotación.  

Médico Veterinario Etólogo: Profesional en medicina veterinaria con formación especializada 

en etología, rama de la veterinaria que estudia el comportamiento animal. Encargándose de 

prevenir, diagnosticar y tratar problemas comportamentales.  

Propietario: Persona natural o jurídica que mediante compra, adopción o rescate adquiere la 

titularidad de un animal y, por lo tanto, es el garante principal de sus derechos. Es responsable 

en todos los sentidos, incluso de sus actos y de las consecuencias que estos puedan acarrear. 

Pacientes Morales: Son los animales. Seres que no pueden controlar su comportamiento de 

manera que los hiciera moralmente responsables por lo que hacen, sus acciones no pueden ser 

calificadas como buenas o malas y son receptores de los actos que cometen los agentes morales.  

Patógeno: Microorganismo capaz de causar enfermedad en un hospedador.  

Patología: Es la ciencia médica concerniente a todos los aspectos de la enfermedad, pero 

especialmente con la naturaleza esencial, causas y desarrollo de condiciones anormales, así 
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como con los cambios estructurales y funcionales que resultan del proceso de enfermedad. 

También hace referencia a una enfermedad o dolencia en particular.  

Sanidad animal: Programas relacionados con el establecimiento de mejores prácticas en la 

prevención y control de enfermedades prioritarias que amenazan a la producción animal, la 

salud pública y el comercio.   

Sintiencia: es la capacidad de los animales de sentir una variedad de emociones y sentimientos, 

como placer, dolor, alegría y miedo.  

Sostenibilidad: Se refiere al equilibrio de una especie con los recursos de su entorno, es decir, 

gestionar los recursos para satisfacer las necesidades actuales, sin poner en riesgo las 

necesidades del futuro.  

Tenedor: Persona natural o jurídica que tiene a cargo un animal doméstico. Dicha persona es 

responsable del animal de manera temporal y no es el propietario del mismo, reconoce al titular 

de dicha pertenencia. Es un representante de la posesión del propietario. Tiene la obligación 

temporal (mientras lo tenga a su cargo) de garantizar el bienestar del animal. 

Enfermedades transmitidas por vectores: Enfermedad en la que el agente causal requiere la 

participación de un artrópodo como hospedero o transmisor para completar su ciclo de vida y 

mantener su población en hospederos vertebrados susceptibles (Ministerio de Salud y 

Protección Social, 2020).  

Vulnerabilidad: Implica fragilidad, una situación de amenaza o posibilidad de sufrir daño. Por 

tanto, es susceptible a recibir o padecer algo malo o doloroso, como una enfermedad, y también 

tener la posibilidad de ser herido física o emocionalmente.  

Zoonosis: Enfermedad infecciosa que se transmite de forma natural de los animales a los seres 

humanos. 

 

MARCO TE ÓRICO  

 

Una política pública es un concepto de intervención de la autoridad pública en un tema o ámbito 

específico de la comunidad o su territorio de influencia, en otras palabras, busca alcanzar 

objetivos que le han asignado mediante acciones coordinadas y realizadas por el poder público. 
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Las políticas públicas sobre el bienestar animal se desarrollan con fundamentos sólidos 

contemplados en el derecho del bienestar animal para apoyar su protección universal en el 

marco internacional. 

 

CONCEPCIONES ÉTICO-JURĉDICAS DEL ñANIMAL SUJETO DE DERECHOSò 

 

Las nuevas concepciones jurídicas del animal van cada vez en aumento en el sentido de 

reconocerlos como sujetos, no solo en el derecho sino de derechos, vinculando la ética con los 

asuntos jurídicos.  

Los movimientos contemporáneos de la ética animal permiten una serie de reformas, en 

particular, el reconocimiento de la igualdad entre seres humanos y animales, junto con la 

atribución de derechos a estos últimos (Cyrulnik, Fontenay, & Singer, 2013). Dos pioneros de 

la ética animal moderna son Peter Singer y Tom Regan. Peter Singer se basa en la teoría 

utilitarista establecida por Jeremy Bentham para crear el movimiento de liberación animal 

(Singer, 2003) y preconiza la igualdad de intereses ñentre los hombres y los animalesò (Singer, 

2002). Tom Regan establece por su parte la ñteor²a de los derechos de los animalesò (Regan, 

1983) basado en el movimiento abolicionista, que pretende eliminar toda forma de utilización 

animal. 

Siguiendo la perspectiva presentada por Henry Salt (1914) en ñlos derechos del animalò, Tom 

Regan formula la teoría de los derechos de los animales en su libro insignia de 1983, en el que 

considera que todos los sujetos que tienen una vida poseen un valor inherente y que deben 

respetarse como derecho moral fundamental (Regan, 1983). También considera que los 

derechos individuales no pueden ser vulnerados en beneficio de la colectividad. En este sentido, 

Regan (1992, p. 1) cuestiona el enfoque utilitarista de Singer al afirmar que ñtoda utilizaci·n 

de los animales para los fines y necesidades de la especie humana es inmoral y que la actitud 

moral consiste en no utilizarlosò.   

En cuanto a los derechos de los animales, hay que plantear el problema fundamental sobre 

¿Cuáles son las acciones del ser humano que afectan los derechos de los animales? La jurista 

y filósofa Valéry Giroux defiende el derecho a la no miseria, los derechos fundamentales a la 

vida, a la libertad y a la integridad (Giroux, 2017).  
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EL DERECHO ANIMAL Y EL DERECHO DEL BIENESTAR ANIMAL   

 

El derecho de los animales abarca otros dominios, como el de conservación de las especies 

salvajes como ámbito del marco legal medioambiental. Puede definirse como un conjunto de 

normas destinadas a proteger a los animales como individuos considerados sensibles o capaces 

de sufrir (Curnutt, 2001). Comprometido con esta protección, el concepto de bienestar animal 

está cada vez más presente en todo el mundo. 

La expresi·n ñderecho del bienestar animalò es muy parecida a la expresi·n ñderecho al 

bienestar animalò, con las que se puede presentar una confusión. Ahora bien, este último se 

refiere a los derechos de los animales en el ámbito jurídico. Además, la legislación sobre el 

bienestar animal persigue un objetivo que es la protección de los animales, distinto de la 

conservación de las especies animales en el derecho del medio ambiente que enmarca las 

medidas de conservación de la fauna salvaje. (Antúnez Sánchez & Díaz Ocampo, 2018). 

BIENESTAR ANIMAL EN LAS BUENAS PRÁCTICAS PECUARIAS  

 

Las Buenas Prácticas Ganaderas ïBPG- son un sistema de aseguramiento de inocuidad 

enfocado a la producción primaria, su objetivo es la gestión de riesgos biológicos, físicos y 

químicos generados en el predio y que podrían afectar la salud de los consumidores (Instituto 

Colombiano Agropecuario, ICA 2023). Son las prácticas recomendadas que tiene el propósito 

disminuir los riesgos físicos, químicos y biológicos en la producción primaria de alimentos de 

origen animal que puedan generar riesgo a las personas promoviendo la sanidad, el bienestar 

animal y la protección del medio ambiente (Instituto Colombiano Agropecuario, ICA 2023).  

Figura 1 
Componentes de las Buenas Prácticas Ganaderas.  

 

Nota: La figura muestra los componentes de las buenas prácticas ganaderas. Fuente: Instituto 

Colombiano Agropecuario (ICA), (2023). 
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Según la resolución 00136 del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en su Capítulo 5 

Bienestar Animal para las especies de producción en el Sector Agropecuario, artículo 

2.13.3.5.4. Definiciones, numeral 2: Es el modo en que un animal afronta las condiciones de 

su entorno. Un animal está en buenas condiciones de bienestar si está sano, cómodo, bien 

alimentado, seguro, puede expresar formas innatas de comportamiento, y si no padece 

sensaciones desagradables de dolor, miedo o desasosiego. 

BIENESTAR ANIMAL Y SU RELACIÓN CON LAS ZOONOSIS  

 

Las enfermedades zoonóticas son patologías de tipo infeccioso transmisibles naturalmente 

entre animales y el hombre (Organización Panamericana de la Salud, 2023). Estas 

enfermedades están directamente asociadas a la tenencia de animales de compañía, producción 

y vida silvestre, de igual manera l aumento de la actividad comercial y la movilización de 

personas, animales, productos y subproductos han propiciado una mayor diseminación de estas 

(Ministerio de Salud y Protección Social, 2015 & Organización Panamericana de la Salud, 

2023). 

Al existir una estrecha relación entre las condiciones de tenencia de animales y la salud pública, 

uno de los casos más representativos se presenta con las poblaciones de caninos que deambulan 

libremente en espacio público, incluyendo en esta categoría animales con y sin propietario. Los 

perros que no reciben el cuidado apropiado por parte de sus propietarios comienzan a 

deambular en las calles convirtiéndose en la principal fuente de perros callejeros. Poblaciones 

altas de perros callejeros generan riesgo por la presentación de mordeduras y la transmisión de 

diversas enfermedades zoonóticas de tipo viral, bacteriano, parasitario, entre otras, además de 

estar asociados con accidentes de tráfico, esta situación afecta directamente la salud y el 

bienestar de estos animales, la de los seres humanos y favorece problemas de convivencia 

(Rinzin, K., Tenzin, T. and Robertson, I, 2016). 

Si bien las enfermedades zoonóticas transmitidas por mascotas tienen una alta relevancia en el 

contexto municipal, no se puede pasar por alto las relacionadas con animales de producción; 

en este tenor, las enfermedades zoonóticas más conocidas a nivel mundial son la rabia en sus 

diferentes formas, la brucelosis, la tuberculosis bovina, hidatidosis o teniasis, leptospirosis, 

encefalitis equina, fiebre aftosa, triquinosis, enfermedad de Creutzfeldt-Jakob o enfermedad de 

las vacas locas (enfermedades priónicas), el hanta virus, malaria, dengue, enfermedades 

parasitarias, y recientemente influenza aviar y porcina, entre otras; todas estas con una gran 
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incidencia de contagio en el entorno laboral de quienes trabajan en producciones o con 

productos derivados ((López, Peña, Pérez, & Abarca, 2013 & Sanchez, et al. 2018).  

Con respecto a las zoonosis transmitidas por animales silvestres es claro que las enfermedades 

emergentes y reemergentes, zoonosis transmitidas por estas especies están relacionadas 

directamente con la pérdida de biodiversidad por factores antropogénicos, debido a la 

destrucción de hábitats, tráfico de fauna y pérdida de diversidad genética (Monsalve, Mattar, 

& González, 2009). 

El riesgo de contraer una enfermedad zoonótica es, en principio, común a toda la población, 

pero tiene una especial trascendencia en niños, personas inmunosuprimidas y en personas cuya 

actividad laboral se desarrolla con animales y/o productos derivados de los mismos (López, 

Peña, Pérez, & Abarca, 2013). 

Las zoonosis priorizadas en Colombia son: Rabia, Encefalitis Equina Venezolana (EEV), 

Encefalitis Equina del Este y Oeste (EEE-EEO), Leptospirosis, Brucelosis, Tuberculosis 

Bovina, Cisticercosis, Carbunco Bacteriano, Toxoplasmosis, Influenza Aviar, Influenza 

Porcia, Enfermedades Priónicas: EEB, Fiebres Virales Hemorrágicas, Rickettsiosis, Meningitis 

transmitida por Caracol Gigante Africano, zoonosis transmitidas por alimentos y zoonosis 

transmitidas por vectores (Ministerio de Salud y Protección Social , 2023).  

El impacto de las zoonosis no solo radica en el daño a la salud pública, no podemos dejar de 

lado que son patologías que causan morbilidad y mortalidad en estos animales, que requieren 

que su salud sea protegida también, además de esto que ocasionan severas pérdidas 

económicas, por lo que se pone en consideración que, en la mayoría de los casos, la 

intervención o control en la fuente animal podría evitar problemas ulteriores de salud pública, 

se hace indispensable contemplar y desarrollar intervenciones integrales, que tengan en cuenta 

las causas que interactúan y son responsables de los problemas intersectoriales de salud; lo que 

implica un abordaje mediante la cooperaci·n a escala intersectorial en el marco ñOne Healthò 

(Una Salud) (Organización Panamericana de la Salud , 2023). 

 

BIENESTAR EN FAUNA SILVESTRE  

 

Aunque el estudio científico del bienestar animal comenzó a desarrollarse en animales de 

producción, se está expandiendo a la mayoría de las áreas en las que los humanos interactúan 

con los animales no humanos. Bienestar animal puede definirse como el estado en el que se 
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encuentra un individuo al enfrentar su medio ambiente. Se refiere a un estado individual, con 

diferentes dimensiones concernientes al animal y con diferentes factores que lo afectan. El 

cautiverio frecuentemente no cubre todas las necesidades biológicas de los individuos y afecta 

su bienestar de forma negativa (REMEVET, 2014). La restricción para expresar 

comportamientos naturales, situaciones sociales anormales o la presencia de estímulos 

aversivos afecta el bienestar de los animales en cautiverio si no pueden afrontar o controlar 

estas situaciones (Maple, 2007). La evaluación del bienestar y el enriquecimiento ambiental 

son herramientas fundamentales para mejorar el bienestar de los animales en cautiverio 

(Morgan, 2007). En el caso de animales silvestres en vida libre, pueden provocarse efectos 

negativos en su bienestar debido al impacto del humano en el hábitat natural; y también pueden 

verse afectados individuos de forma directa a través de prácticas específicas de manejo, 

manipulación o investigación (REMEVET, 2014). Los indicadores como el comportamiento, 

la salud y la fisiología pueden decirnos el nivel de bienestar de un individuo en el largo o el 

corto plazo. Hay un aumento en el desarrollo de protocolos de evaluación de bienestar animal 

para diferentes especies que incluyen varios indicadores medidos directamente en el animal y 

la inspección del entorno (REMEVET, 2014). 

BIENESTAR EN ESPECIES POLINIZADORAS  

Las presiones antrópicas ejercidas en ecosistemas de bosque andino, como el uso de pesticidas 

de uso agrológico, además de influir en la contaminación de las fuentes hídricas como acuíferos 

o quebradas, afecta a otras especies de gran importancia como lo son los insectos enfatizando 

a las abejas, abejorros y demás polinizadores (Cajamarca Carrazco, et. al, 2020). Las abejas 

son los mayores polinizadores de plantas nativas a lo largo del planeta y de cultivos de 

importancia económica como lo son los monocultivos, por ende cualquier alteración de su 

población tendrá relevancia económica, gracias a la productividad agrícola que ellas 

representan producto de la polinización (Kremen et al., 2002); desafortunadamente, la 

población de estos insectos ha disminuido notablemente gracias al uso excesivo de pesticidas 

y agroquímicos, como consecuencia, disminuye la polinización y los servicios ecosistémicos 

producto de esta, así como la productividad en monocultivos de importancia agrícola, la 

biodiversidad vegetal y toda una cadena trófica dependiente y relacionada a ella (Goulson et 

al., 2015).  
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PROCESO DE PARTICIPACIÓN C IUDADANA   

ACTORES INVOLUCRADOS   

Para el proceso de participación ciudadana se identificaron los actores que se enlistan a 

continuación, con los intereses que cada uno representa y su aporte a la política pública, así: 

Tabla 4 

Actores identificados para el proceso de participación ciudadana 

Institución o 

actor 

Normatividad que lo 

vincula 
Responsabilidad dentro de la norma 

Instancia de 

Participación 

Ciudadana 

Resolución 3125 de 2021 Funcionar como espacio de interacción 

entre la administración pública y la 

ciudadanía, que mediante procesos de 

diálogo, deliberación y concertación, 

incidirá en la formulación de la Política 

Pública de Protección y Bienestar Animal. 

Sociedad civil 

(Resguardo 

indígena, niños, 

niñas y 

adolescentes, 

jóvenes, 

comunidad afro y 

pueblo 

Yanacona, Juntas 

de Acción 

Comunal, 

Víctimas del 

conflicto 

armado, Consejo 

Consultivo de 

Mujer y Género) 

Acatar la Ley 1774 de 

2016  

Actúa como primer respondiente. Tiene el 

deber por obligatoriedad de poner en 

conocimiento de la Policía Nacional la 

presentación de casos de maltrato animal. 

Asistir y proteger a los animales con 

acciones diligentes ante situaciones que 

pongan en peligro su vida, su salud o 

integridad física. 

Gobernación de 

Cundinamarca 

Dar cumplimiento a la 

Ley 99 de 1993, Ley 768 

de 2002, Ley 1333 de 

2009. 

  

Asesoramiento y acompañamiento en el 

desarrollo de procesos encaminados a la 

protección animal, a nivel municipal.  
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Institución o 

actor 

Normatividad que lo 

vincula 
Responsabilidad dentro de la norma 

Junta Defensora 

de Animales 

Cumplimiento de la Ley 5 

de 1972 y Decreto 497 de 

1973. 

Desarrollar procesos de educación en 

materia de bienestar animal. 

Asociaciones, 

ONG, 

Fundaciones sin 

ánimo de lucro 

(Proteccionistas, 

animalistas, 

rescatistas) 

Dar cumplimiento a la 

Ley 84 de 1989, Ley 1774 

de 2016 y 1801 de 2016. 

  

Desarrollar procesos encaminados a la 

protección animal. 

Comunidad 

académica 

Dar cumplimiento a la 

Ley 84 de 1989, Ley 1774 

de 2016 y 1801 de 2016. 

Generar y democratizar el conocimiento en 

materia de bienestar animal. 

Prestadores de 

servicios con y 

para animales 

(Médicos 

veterinarios, 

guarderías para 

mascotas, 

criaderos, etc) 

Dar cumplimiento a la 

Ley 84 de 1989, Ley 576 

de 2000, Ley 1774 de 

2016 y 1801 de 2016. 

Garantizar la protección de las libertades de 

los animales en la prestación de servicios 

con y para animales. 

Nota: Elaboración propia basado en normatividad vigente con datos recopilados de Congreso 

de la República, Corte Constitucional y Alcaldía Municipal de Chía. 

 

DESARROLLO DEL PROCESO PARTICIPATIVO  

 

En primer lugar, se creó la instancia de participación ciudadana mediante la resolución 3125 

de 2021, con el objetivo de apoyar la formulación de la política, validar el proceso de 

participación ciudadana y dar seguimiento a la implementación y la evaluación de la política.  
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Figura 2 

Aplicación de encuestas dirigida a comunidad general, en trabajo casa a casa 

 

Nota: La fotografía muestra la aplicación de encuestas a comunidad general, en trabajo casa a 

casa. Fuente: Fotografía propia (2021). 

De otra parte, el proceso participativo se desarrolló con dos metodologías diferentes, una 

mediante la aplicación de una encuesta que permitió evaluar la percepción de la comunidad y 

la segunda, correspondiente a mesas de trabajo.  

Con el fin determinar el tamaño muestral aceptable para el municipio dentro del proceso de 

participación y teniendo como base para el 2021, 148.415 habitantes, según las proyecciones 

del DANE (Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE, 2023).  

Nivel de confianza 95% 

Margen de error 3% 

Resultado: 1061 personas 

Es de resaltar que, el anterior resultado fue superado con la participación de 1188 personas 

encuestadas y 190 personas en mesas de trabajo, lo que arrojó un gran total de 1378. 
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APLICACIÓN DE ENCUESTAS  

 

En el primer semestre del año 2021, se aplicaron dos encuestas de percepción diseñadas por el 

equipo formulador de la política pública desde la vigencia 2020, con el fin de indagar en la 

comunidad de Chía los conocimientos sobre bienestar animal, casos de maltrato que las 

personas pudiesen presenciar y eventos de encuentro con animales silvestres. Adicionalmente, 

se indagó sobre la pertinencia de crear un Centro de Bienestar Animal y la disposición de las 

personas en ser parte de la solución para disminuir casos de maltrato animal en el municipio. 

Para su aplicación se dividió la población objetivo en dos: 1. comunidad general; 2. animalistas, 

proteccionistas, rescatistas y afines; teniendo en cuenta que este último grupo, desarrolla 

acciones directas en materia de bienestar animal.  

Para la captación de los individuos se realizó su difusión a través de redes sociales y medios de 

comunicación (correos electrónicos, código QR, grupos de whatsapp, página web de la 

Administración Municipal, Emisora Luna Estéreo, El Dorado Radio de la Gobernación de 

Cundinamarca, Lite Chía). Además, se ejecutaron encuestas en campo, casa a casa en los 

diferentes sectores del municipio, buscando ampliar el número de participantes y la vinculación 

de personas sin acceso a internet.  

 

RESULTADO DE ENCUESTAS APLICADAS A COMUNIDAD GENERAL  

 

Esta encuesta fue respondida por 1112 personas que se caracterizan de la siguiente manera: 

- Por Género: 717 personas (64,5%) fueron del género femenino, 393 masculino (35,3%) 

y 1 (0.1%) que se identifica con el género Queer. 

- Por edades: 1112 personas, distribuidas en los siguientes rangos etarios: 

o 6-11 Infancia: 31 personas (2,79%).  

o 12- 17 Adolescencia: 175 personas (15,74%) 

o 18 a 28 juventud: 204 personas (18,35%) 

o 29 a 59 adulto: 626 personas (56,29%) 

o Mayor de 60 adulto mayor: 76 personas (6,83%) 

- Por lugar de residencia: A pesar de haber recibido 131 respuestas de personas que no 

habitan en el municipio de Chía (Bogotá, Medellín, Cali; Cajicá, Cota, Zipaquirá, 
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Puebla-México, etc.), se pudo establecer que, del total de encuestados, 428 (38,5%) 

personas son del casco urbano y 180 (16,2%) del área rural. 

Figura 3 

Distribución de participantes por lugar de residencia, en encuesta aplicada a comunidad 

general  

 

Nota: Elaboración propia basada en datos recopilados en encuesta aplicada a comunidad 

general en el año 2021. 

- Por grupo étnico: De los encuestados, solo el 4% se identifica o pertenece a otras 

poblaciones como indígenas (2,3%), raizales o palenqueras (1,4%), negritudes (0,2%) 

y Rom (0,1%). El 96% de los encuestados no se identifica con ninguna de las 

poblaciones relacionadas en la encuesta. 

Figura 4 

Distribución de participantes por grupo étnico, en encuesta aplicada a comunidad general 

 

Nota: Elaboración propia basada en datos recopilados en encuesta aplicada a comunidad 

general en el año 2021. 
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- Por grupo poblacional: el 96,5% de los encuestados no se identifica con ningún grupo 

poblacional. Entre los demás, el 0,1% con la población LGTBI, 1% migrantes, 0,5% 

víctimas del conflicto armado y el 0,6% discapacitados. Sólo el 1,2% se identificó con 

otras poblaciones diferentes a las establecidas en la encuesta como madres cabeza de 

familia, jóvenes, adultos mayores, emprendedores, cristianos, etc. 

 

Figura 5 

Distribución de participantes por grupo poblacional al que pertenece, en encuesta aplicada a 

comunidad general 

 

Nota: Elaboración propia basada en datos recopilados en encuesta aplicada a comunidad 

general en el año 2021. 

- Por grupo al que representa: Del total de encuestados, el 63,8% no se identifica con 

ninguna población. Del restante, el 18,5% son habitantes de propiedad horizontal, el 

5,1% son profesionales de las ciencias veterinarias o afines, el 3,7% son campesinos o 

productores del campo, el 2,5% son representantes de las JAC y el 1,9% se identificó 

como veedores ciudadanos. El resto (4,5%) se identificó representando otros grupos 

como: adiestradores, docentes, funcionarios, otras profesiones, etc. 
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Figura 6 

Distribución de participantes por grupo al que representa, en encuesta aplicada a comunidad 

general 

 

Nota: Elaboración propia basada en datos recopilados en encuesta aplicada a comunidad 

general en el año 2021 

A continuación, se realizará el análisis a las respuestas de las siete (7) secciones que componen 

la encuesta:  

 

1. CONOCIMIENTO GENERAL SOBRE BIENESTAR ANIMAL 

Este acápite tuvo una amplia participación del cual se puede concluir que la gran mayoría de 

personas sabe lo que es el maltrato animal (97,1% de los encuestados), los identifican como 

seres sintientes (97,7%) y saben que existen leyes que los protegen (95,4%).  

Una proporción alta (87,5%) no conocen las cinco (5) libertades de los animales, pero los que 

dijeron conocerla, la gran mayoría las pudo describir. 

El 91% de los encuestados conoce la diferencia entre animales de compañía, animales de 

producción y animales silvestres. 

 

2. PRESENTACIÓN DE CASOS DE MALTRATO ANIMAL  

Del total de personas que respondieron, el 45,1% ha presenciado casos de maltrato animal, de 

ellos el 31,5% no hizo nada al respecto, mientras que el 68,5% tuvo alguna actuación, bien sea 

abordando al maltratador, auxiliando al animal y/o denunciando el caso ante las autoridades.   

En conjunto, los encuestados manifestaron haber identificado 1279 animales como víctimas de 

maltrato, de los cuales el 53% fueron animales de compañía, el 27% de producción y el 20% 

animales silvestres. 
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Los encuestados consideraron los siguientes casos de mayor a menor nivel de presentación:  

1. Lesiones físicas (Lesionar a un animal por golpe, quemadura, cortada, punzada o con arma de fuego). 

2. Abandonar a su suerte a un animal doméstico o domesticado. 

3. Inadecuadas condiciones de tenencia (Toda privación de aire, luz, alimento, movimiento, espacio 

suficiente, abrigo, higiene o aseo). 

4. Utilizar para el servicio de carga, tracción, monta o espectáculo, animales en condiciones de salud no 

aptas. 

5. Envenenar o intoxicar a un animal. 

6. Tráfico de fauna silvestre 

7. Enfrentar animales para que se lastimen y hacer de las peleas provocadas un espectáculo público o 

privado. 

8. Muerte innecesaria o daño grave a un animal. (Sepultar vivo a un animal, confinar uno o más animales 

en condiciones tales que le produzca asfixia, ahogar a un animal, lastimar o arrollar un animal 

intencionalmente o matarlo por perversidad) 

9. Usar mallas camufladas para la captura de aves 

10. Usar animales cautivos como blanco de tiro. 

11. Estimular o entumecer a un animal con medios químicos, físicos o quirúrgicos para fines competitivos, 

de exhibición o utilización en espectáculo público o privado y en general aplicarles drogas sin fines 

terapéuticos. 

  

De los anteriores, la mayoría de los casos se presentó en el casco urbano (59%) y en el sector 

rural, en las veredas: Bojacá, Fagua, Fonquetá, Tíquiza, La Balsa, Cerca de Piedra, Yerbabuena 

y Fusca. 

 

Figura 7 

Distribución de casos de maltrato animal por ubicación, en encuesta aplicada a comunidad 

general 

 

Nota: Elaboración propia basada en datos recopilados en encuesta aplicada a comunidad 

general en el año 2021. 
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3. ATENCIÓN RECIBIDA ANTE CASOS DE MALTRATO ANIMAL  

De las 964 personas que respondieron este punto, la mayoría se inclinó por las Inspecciones de 

Policía para interponer denuncias sobre maltrato animal seguido por la Alcaldía Municipal, 

CAR y Personería Municipal.  

La mayoría de los encuestados prefiere hacer las denuncias a través de medios electrónicos que 

de manera presencial. Dentro de estos, prefieren hacerlo vía mail, seguida de la opción de 

denunciar los hechos por redes sociales. 

No obstante, frente a la pregunta sobre el tiempo de respuesta a la denuncia, el 55,8% 

respondieron que nunca recibió respuesta. El 17,7% recibió respuesta dentro de las 24 horas, 

el 10,7% dentro de la semana, el 5,4% dentro de dos semanas, el 3,4% al mes, el 6,9% más de 

un mes. El 36,1% manifestó que la denuncia fue resuelta satisfactoriamente. 

De las personas que respondieron negativamente, la gran mayoría manifestó que las instancias 

nunca contestaron, hicieron caso omiso o simplemente hicieron la visita, pero no hay 

seguimiento a los casos. Hay una percepción de ineficiencia por parte de las autoridades. 

 

Figura 8 

Distribución de la atención de casos de maltrato por tiempo de respuesta, en encuesta aplicada 

a comunidad general 

 

Nota: Elaboración propia basada en datos recopilados en encuesta aplicada a comunidad 

general en el año 2021. 

En cuanto a la pregunta sobre la solución de la denuncia, el 63,9% indicó que su solicitud no 

fue resuelta satisfactoriamente y el 36,1% si recibió respuesta. 
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Figura 9 

Distribución de la atención de casos de maltrato por nivel de satisfacción, en encuesta 

aplicada a comunidad general 

 

Nota: Elaboración propia basada en datos recopilados en encuesta aplicada a comunidad 

general en el año 2021. 

4. ENCUENTROS CON ANIMALES SILVESTRES   

De las 1.090 personas que respondieron esta sección, el 30,1% manifestó haber tenido 

encuentros con fauna silvestre y el mismo porcentaje conoce donde puede acudir ante casos. 

 

Figura 10 

Distribución de encuentros con animales silvestres, en encuesta aplicada a comunidad general 

 

Nota: Elaboración propia basada en datos recopilados en encuesta aplicada a comunidad 

general en el año 2021. 
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Figura 11 

Distribución según conocimiento del participante sobre ante quien acudir en caso de 

encuentro con animales silvestres, en encuesta aplicada a comunidad general 

 

Nota: Elaboración propia basada en datos recopilados en encuesta aplicada a comunidad 

general en el año 2021. 

De otra parte, el 76,6% de los encuestados afirmó conocer que manipular animales silvestres 

está castigado por la ley. 

Figura 12 

Distribución según conocimiento del participante sobre la manipulación de fauna silvestre 

considerada como delito, en encuesta aplicada a comunidad general. 

 

Nota: Elaboración propia basada en datos recopilados en encuesta aplicada a comunidad 

general en el año 2021. 

5. IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO DE BIENESTAR ANIMAL 

 El 72,6% de los encuestados conoce qué son los Centros de Bienestar Animal y el 94,9% 

considera pertinente que haya un Centro de Bienestar Animal en el municipio de Chía.  
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Figura 13 
Distribución según pertinencia de la creación del centro de bienestar animal, en encuesta 

aplicada a comunidad general 

 

Nota: Elaboración propia basada en datos recopilados en encuesta aplicada a comunidad 

general en el año 2021. 

Dentro de los principales servicios que la comunidad desearía encontrar en el Centro de 

Bienestar Animal, están en orden descendente por preferencia:   

1. Rescate de animales 

2. Programa de esterilización de caninos y felinos 

3. Rehabilitación física y emocional de animales rescatados 

4. Servicio veterinario básico gratuito 

5. Servicios veterinarios con tarifas diferenciales por estrato socioeconómico 

6. Programas de educación ambiental 

7. Conformación de red de hogares de paso 

  

 

6. IDENTIFICACIÓN DE PROBLEMÁTICAS 

 Se puso a consideración de los encuestados varias problemáticas identificadas de maltrato 

animal, para que cada uno de ellos calificara el nivel de importancia, en las siguientes 

categorías:  

1. Importancia muy alta 

2. Importancia alta 

3. Importancia media 

4. Importancia baja  

5. Sin importancia. 

 

Los resultados de mayor a menor preferencia por los encuestados según su nivel de 

importancia, fueron: 

1. Abandono indiscriminado de animales.  

2. Ausencia de estructura institucional para la atención de casos de maltrato animal.  

3. Limitados recursos para la protección del bienestar animal  

4. Elevadas cifras de casos de maltrato animal. 

5. Inadecuado nivel de conciencia sobre el cuidado de los animales por parte de la ciudadanía.  

6. Comercialización de fauna silvestre.  



48 
 

   

 

7. Insuficientes programas educativos sobre bienestar animal.  

8. Acceso limitado a servicios de esterilización para mascotas  

9. Desconocimiento de los canales de recepción de denuncias sobre maltrato animal.  

10. Sobrepoblación de perros y gatos 

11. Presentación de interacciones inadecuadas con animales silvestres. 

12. Escasez de tierras para la tenencia y alimentación de animales de producción  

13. Transmisión de enfermedades de los animales al hombre.} 

 

Figura 14 

Distribución según nivel de importancia de las problemáticas identificadas, en encuesta 

aplicada a comunidad general  

 

Nota: Elaboración propia basada en datos recopilados en encuesta aplicada a comunidad 

general en el año 2021. 

Adicionalmente, se les solicitó a los encuestados manifestar que otro tipo de problemática 

podrían identificar, entre lo que respondieron, se destaca:   

1. Indiferencia  

2. Falta de conciencia 

3. Corrupción  

4. Cifra elevada de perros en calle 

5. La humanización de los animales 

6. Falta de sanción y seguimiento a quienes cometen actos contra los animales. 

7. Falta de programas de protección a especies silvestres 

8. La falta de capacitaciones respecto a los residuos de los caninos.  

9. Falta de conciencia sobre la tenencia responsable de animales de compañía y tenencia de animales de 

razas peligrosas en los conjuntos residenciales.  

10. Servicios veterinarios a precios accesibles. 
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7. TODOS PODEMOS SER PARTE DE LA SOLUCIÓN 

En esta sección, el 82% de los encuestados está en disposición de participar activamente para 

resolver la problemática de maltrato animal en tareas como voluntariado, apoyo en los 

programas de educación, adopción, donación de alimento o recursos económicos, hogares de 

paso o denunciando casos de maltrato animal. 

El 36,3% de los encuestados estarían interesados en ser miembros de una red de hogares de 

paso para animales. 

 

Figura 15 

Distribución según interés en participar en una red de hogares de paso, en encuesta aplicada 

a comunidad general 

 

Nota: Elaboración propia basada en datos recopilados en encuesta aplicada a comunidad 

general en el año 2021. 

El 55,9% de los encuestados estarían dispuestos a apadrinar una mascota albergada en una 

fundación animalista. 

Figura 16 
Distribución según interés en apadrinar una mascota albergada en una fundación animalista, 

en encuesta aplicada a comunidad general 

 

Nota: Elaboración propia basada en datos recopilados en encuesta aplicada a comunidad 

general en el año 2021. 


























































































































































































































































